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Herederos de Clarisa Rosón Diaz. Villanueva de Cervan
tes. Cervantes. ·Monte. Seara tras do t6500. Vuelo 0,0325.
Hel'edéros de Clarisa Rosón Diaz. Villanueva de Cervan
tes. Cervantes. Monte. Seara d"o toubal.· Vuelo, 0,0330,
Herederos de Clarisa Rosón Diaz. Villanueva de Cervan
tes-o Cervantes. Monte. Seara do toubal. Vuelo 0,0640.
Herederos de Clarisa Rosón Oiaz. VilIanueva' de Cervan·
tes. Cervantes. Monte. seara do toubal. Vuelo 0,0090.
Herederos de Clarisa Rosón Diaz, ViUanueva de Cervan
tes. Cervantes. Monte. Sesra do toubal. Vuelo 0,0170.
Herederos de Manuel Gómez Núñez. Hpte. Nieves Gómez
Cerezales. Po,u de la Figuera, 18, 3.o,2.a, Barcelona-3.
Cervantes: Prado y monte. Rellao. Vuelo 0,1260. .
José GODzález Quiroga. Rpte. Dolores Quiroga González,

·Gestoso. Cervantes. Monte. Barbeito. Vuelo 0,0310.
J.osé González Quiroga. Rpte. Dolores Quiroga González,.
Gestoso. _Cervantes. Monte. Barbeito. Vuelo 0,1920.
José González Quiroga. Rpte. Dolores Quiroga GonzáleZ,
Ges.toso. Cervantes. Monte. Val dapncela. Vuelo 0,0465.
Herederos de Manuel Góm~z Núñez;' Rpte. Nieves Gómez
Cere.zales. Pou de la Figuera, 18, 3.a , 2.°, Barcelona-3.
Cervantes. Monte. Fonca sigue. Vuero 0,0120.
Herederos de Manuel Gómez Núñez.Rpte. Nieves Gó~

mezCerezales. Pou de la Figuera, 18, 3.a , 2.°, Barcelona-3.
Cervantes. "Labor. Pereiro. Vuelo 0,0:385. ..
Herederos· de Manuel Gómez' Nuñez. Rpte. Nieves Gó~
mez Cerézale&. Pou de la Figuera, 18, 3. a , 2.6, Barcelona'-3.
Cervantes. Monte. Pena do Cal"eiro. Vuelo 0,0165.
Herederos de Manuel Gómez Núiíez. Rpte. Nieves Gómez
Cerezales. Pou de la Figuera, 18, 3.a , 2.°,; Barcelona-3.
Cervantes. Monte. Poza do Val. Vuelo 0,0090. __ o

Herederos de Manuel Gómez Núñez. Rpte. Nieves Gómez
Cerezales. PPU de la Figuera, 18, 3.a , 2.°, Barcelona-3.
Cervantes. Monte. Coroa. Vuelo 0,(X)70. .
Herederos de'Manuel Gómez Núñez. Rpte. Nieves Gómez
Cere7.ales. Pou de la Figuera,. 18, 3.a , 2.0, Barcelona~3.

Cervantes. Monte. Coroa. Vuelo 0,0006.
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RESOLUCION de la- Delegación Provincial de Ta~
rrqnona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública· en concreto de la instalación eléctrica q~

se cita.

'Vi9to el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en 'solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a les efectos rle la imposíción de servidum=- .
bre de paso de la instalación eléctrica qUe se reseña.

'Asunto: L.AIT.. 2.566. Línea 25 Kv: a E.T. número 20.074
lENTASAl. .

689/2.

700/1.

RESOLUCION de .la Delegación Provincial de Pon·
tevedra por la que se autoriza a .Fuerzas Etec
tricas del Noroeste, $. A.l>, la instalación eléctrica
qIJe se cita y se decleb'a en co,ncreto la utilidad
pública de la misma. .

Visto el expediente A. T. 118/73, incoado en-este. Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan
cia de la-- Empresa ..Fuerzas· Eléctricas del Noroeste, S. A, ...
con domicilio ~n La Coruña, calle F. Macias, número 2, soli
citando autorización para instalar' U:18 línea eléctrica de M.T.
Y un centro'de transformación, en Pausada-Cela, 'en el municipio
de .Buéu, y la declaración en concreto de la utilidad p)Íblica
de la misma ,y cumplidos los trámites reglamentarios orde:1ados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas,

-esta Del.egación Provincial ha resuelto:

Autorizar a'la Empresa .Fuerza.s Elélctricas del Nororeste,
Sociedad A~ónima", la instalación de una línea -eléctrica. a 2()
KV., de 569 .metros' de longutud, con origen en el apoyo nú
mero 257 de la linea de M. T. de Marín-Bueu y su término
en el centro de transformación que se proyecta, en Pouso.da~
Cela, en el mu':licipio de Bueu, con una potencia a transportar
de 1.000 KVA.

Un transformdor de 50 KVA., relación de transformación
20.000/10.000/380-220 V" en el' ci\ado municipio de ,Bueu, cuya
finalidad es mejorar el servicio . eléctrico en toda esa zona.

Declarar en concreto la utilidad pública qe la instalaci6!l
eléctrica que se autoriza, a lq¡sefectos señalados en lá. Ley
10/1966, s'Jbre Expropiación Forzosa y Sa1"l.éiones en Materia
::le Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de .
20 de octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalació!l, el titular de
la misma deberá seguir los. trámites señalados en el capítulo

'IV del Decreto 2617/1966

Pontevedra, 26 de marzo de 1974.-Et Délegado.-955-D.

Alejo Pardo Villarino. Representante. Adita Pardo Gruei
ro. Teresa jlerrera, 16-5.", La Coruña. Villalba. Monte.
Fontela. Vuelo 0,0650.

. Herederos de Pedro López Gato. Trastoy SantabaUa. Vi-,
llalba.Prado. Fontela, Vuelo 0,0410.
José Pardo de Vicente. Alejandro Barreiro Noya, 16-5.",
La Coruña. Villalba. Bart"eira. Vuelo- 0,1160.
Remedios Gato Capanas. José Antonio, 46, Villalba. Vi
llalba. Prado. Barreira. Vuelo 0,0460.
Maria Vérez. Alejandro Barreiro Noya, 16~,5.0, La Coruña.
Villalba. Prado. Barreira. Vuelo 0,0680.
Merederos de -Edelmito GatCl. López. Trastoy Santaballa.
Villalba. Labradío. Villar de Lagiiela. Vuelo 0,0420.
Herederos de Remedios de Vicente, Representarite, S¡;tl
vadorGÓmez. Calle Spl, 6, 'Villalba. Vlllalba. Labradío.
Villar de Lagúela. Vuelo 0,0330.
Herederos de Melclfor MonLes: Mourence Villalba. Villal~
bao Villalba. Labradío. ViUar de Lagüela. Vuelo 0,0270.
Remedios Gato' _Cabanas. Jesé Anto:ilio, 46, Villa.Iba. Vi-
11o.lha. Labradío. Villar'de Lagüela. Vuelo 0,0780. '"
María Vérez. Alejandro Barreiro Noya, 16--.5°, La Coruña..
Vil~alba. Monta. Xestal. Vuelo 0,0430.
Herederos de Jesús Leal Airado_ Trastoy Santaballa. Vi
llalbu. Monte. A pen,,.,. 'Vl.oelo 0,240}).
Remedios Gato Cabanas. José Antonio, 46, Villalba. Vi~
llalba. Labradío. Leira~longas.~ Vuel'o 0,0180. ~
Herederos de Pedro Gato López. Trastoy Santaballa. Vi
HalDa. Labradío, y monte. Rubiños. Vuelo 0,0700.

'Mada Vérez. Alejandro Barreiro Noya, 16, 5.°, La Co
ruña. Villalba. Monte. Coto. Vuelo 0.01.60.
María Vére;G, 'AleJandro Barreiro Noya, 16, 5.°, La Co
ruña. ViHalba. Mo.nte. CotG." Vuelo 0,0240.
Félix fernández Roqríguez. \l!late Lanzós. Villalba.Mon
te. RamullaL Vuelo 0,1200.
Félix Fernandez Hodl'iguez. Vilate Lanzós. Villalba. La
bradío.· Coba. Vuel'o 0,1~-100.

Félix ,Fernández Rodríguez. VUate Lanzós. Villalba. Pra
do. Cabo. Vuelo 0,0630.
Isabel y María Prieto Saniurjo. Grupo de viviendas La
Paz, c/F, número 75. Polígono Fingoy, Lugo. Villalha.
Labradío. A~das. Vuelo 0,0180.
Félix Fernández Rodríguez. Vilate Lanzós. Villalba. Mon
te. Vilar grande.' Vuelo 0,0090.
Félix Fernández Rodríguez. Vilate Lanzós. Villaiba. Vi
lar Grande. Vuei'o 0,0620.
Antonio Gregario Carballés. Plaza de Aba~tos. Villalbl'L
Villalba. Prado. Vilar grande. Vuelo 0,0600;
Rosendo. Insua. General 'Franco (comercio). Villalba. Vi
llalba. Labradío. Vilar de Rodas. Vuelo 0,0980.
José L6pez Díaz. Can¡.po de puente, Villalba. Villalba.
Monte. Vilar de Rodas. Vuelo 0.0330.
.José López Díaz~ Campo de Puente, Villalba. Villalba.
Monte. Vilar de Rodas. 'Vuelo 0,1550.
Cándido Garda Cavado. General Mola, 20, Villalba. Vi~

llalba. Monte. Mopté de Rodas. Vuel9 0,5430:~
Viuda de Francisco ,Puentes. Rúa Nueva, l14, Lugo. Vi
Halba. Monte. Monte de Rodas. Vuelo 0,2350.
Carmen Ramudo Ramudo. Plaza cW San Juan, Villal
bao Villalba. Monte. Monte de Roda&. Vuelo 0~2100,
Ramón Otero Plieto. General Mola, 75, :Villalba. Villal
bao Arrend. Ma~nuel Cabarcos Rubiños.Calvario VillalfJa.
Villalba. Monte Morite de Rodas. Vuelo 0,0280.
Darío Prieto P-fñeiro. P. del" Fwto, Villalba. Villa1ba.
Monte Monte de Rodas. Vuelo 0,2260.
Jase María Plácido' López Díaz. Santa Comba, Villalba.
Villalba. Monte Monte de Rodas; Vuelo 0,3970.
Apoyo número 52. Asunción y Carmen Cendán Cillero.
Basanta Silva. s/n., Chouzana Villalba. Vilhtlba. Monte.
Monte de Rodas'. Vuelo, 0,4430. Suelo 0,0050.
Amador Seiiido Goflzález. Canetera Rábed.e (chf;tletl,
Vilfc:ilba. Villalha. Monte. Monte de Rodas. Vuelo 0,5100.
José María Plácido Lópoz Díaz. Santa Comba Villalba.
Villalba. Monte, pastizal, labradío y prado. Guardados.
Vuelo 0,7f}30. ..
María Enca.rnadón Cabarcos. Orilla Mar, 27, 1.0', La
Coruña. Villttlba. Monte. Guardados. Vuelo 0,2970.
Vicente Paz Paz_ Coiriz Villalba. Vilialba. Monte, Guar
dados. Vuelo 0,2610. '
Hereder~ de Manilel López. Santa .Comba Viltalba. Vi
Halba. Monte. Gmirdados. Vuelo 0,72-¡0
José Ma:da Plácido López Díaz.Santa 'Comba Villalba.
Villalba. Monte 'Rozas tras do vi lar. Vuelo 0,1730.
Apoyo numero 83. José Cachartón Díaz. Casa Carreiras,
Cospeito. Cospeito. Labradí9. Ramalleira. Suelo 0,0050.
Vuelo 0,,5520.
Herederos de Antonia. Alvarez. Rpte. Angel Carlos Rosón
Pérez, Carballo (La Coruña). Cervantes, Labor. Marcada.
Vuelo 0,6660. .
Herederos de Antonia Alv·arez. Rpte. Angel Carlos Rosón
Pérez, Carballo (La Coruña). Cervantes. Monte. Tras~

porta. Vuelo 0,0450.
Herederos de Clarisa Rosón Díaz. Villanueva de Cervan
tes. Cervantes. Ll!--bor. Chao do pozo. Vuelo 0,0540.
Herederos de' Clarisa Rosón Díaz; Villanueva de Cervan
tes. Cervant.es. Monte. Chao do pozo. Vuelo 0,0400.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

-Vista la documentacién presentada para. su tramitación, es~

tao Delegación Provincial, en cumplimiento de.lo dispues,to en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha. 20 de octubre, 'ha, re
suelto otorgarla autprizac1ón solic~tada y declarar en concreto
la. 'utilidad pública de la ]!llsma a los efectos de la- imposición
de servidumbre de paso:

Tarragona, 2 de agosto de 1974.-~El Delegado próvincial, Jo
sé Antón Solé,-1l.534-C.

ORDEN -de lde julio de 1974 por la qU'e sé aprue
ba la clasificación de las vías pecuarIOS- existentes
en. el 'término municipal de Azuebar, provincia de
Castellón, - . ,

ORDEN de 1 de julio de 1974 por la que-."$e ~prueba
ia clasificación de las vías pecuarias existentes en
f)l término municipal de Briecos, provincia de
&~~. ~.

17647

Vías pecuarias 'rwceflurias

Billa Sr.: Visto el expediente seg'uido para la clasificación
de ~as vías pe-cuarias existentes en el término municipal de
Briecos, provincia de Soria, en el' que no se ha· formulado
reclamación o protesta alguna ,durante su' exposicióh pública,
siendó favorables cuantos informes se emitieron, y ,habiéncklse
cUmplido todos los requisitos legales de· tramita9ónj

Vistos los articulas 1.0 al 3.-0, 5.° al 12 y 2:f.del,Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944', en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Admínistrativo de 17- de julio de 1958,

Este Ministe.rio, de acuerdo con la propuesta del Instituto.
Nacional para la Cotl".!,ervadón de la Nutunileza e informe de
la, Aseso_ría. ha resuelto. '"

Aprobar la Clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Briecas, provincia 'de Soría, por el que
se considera:

Cañada Real de Merinas.-Anchura, 75,22 metros.
Cordel 'de Merinas.-Anchuru, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecoo 20 de noviembre de 197'1, cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto le afecte. _ ,

En aquellos tramos. de la misma afe~tadQs por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

curso del tit'Ullpo en cauceS fluvieles o situaciones de derecho
prevista'sen. ~H articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente "fijada al practicarse el
deslinde. '#

Este. resolución, que se publicará en el ..Boletín Ondal del
Estado» y de la, provincia, para general conocimiento, ~ agota la
vía gubernativa,' pudiendo los que.;. se consideren afectados, por

,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido 'para la clasificación

'de las vias pe:cuarias existe!J.tesen el término. mUnicipal de
Azuebar, pn>vincia de Castellón, en el que no'ae ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorableS' cuantos informes se emitieron, y .. habiéndose·
c,umplido todos 10,5 .requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglame!lto
de Vías Peouarias aprobado por Decreto de 23· de diciembre
de 1944, en relación con los. pertinentes de la Ley de Pooce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Naciomi.l para la Conservación de la· Naturaleza e informe ·tia
la Asesoría Jtlrídíca, ha resuelto aprobar la clasificación de las

, vías pecuarias' existentes en el término municipal de Azuebar, .
pro:r¡rincia de Castellón, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Colada de Alfundequilla..-Anchura: 11; Z metros,
Colada del Camino de Tales y Maget.-Anchura: ,14: 2-metros.

, Colada deJ"Barranco1G.Atme.¡as.-Anchura: 14 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractEi!rística's
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 31 de julio de 1973, cuyo Contenido se ten
drá present.e en todo' cuanto lés afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topograficas, paso por zonas -urbanas, alterac.jo~es por el tras
corso del tiempo en cauces fluviales o situaciones' de der,,!cho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías .Pecuarias
su anchura quedará,. definitivamente fijada al.practicarse el
deslinde. .

Esta Resolución qUe se publicara E-n el ..Boletín Oficial del
Estado" y en el de la." proVÍ!lcia para general conocimiento,
agota la \(ía- 'gubernativa, pudfemdo lt?s que se consideren afec
tados por -ella interponer recurso de reposición, previo 'al con~

te!ldoso.-auministrativo el) ,la forma, requisitos y plazos --senala~.

dos' por el artículo 126 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de· 17 deiulio de 1958, en 'armonIa con el artí¡:;ulo
52 y siguientes de la Ley de 27 de· diciembre de-1956, regulada
por fa jurisdicCión con~ncioso-administrativ~. .-

Lo qUe, comunico a V. L para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a 'V. L
Madrid, 1 de julio de 1974.-P.D. el Subsecretario, José Gar~

cía Gutiérréz.

Ilmo. Sr. Dirf}ctoc del Instituto Nacio:lal para la Conservación
de la Naturaleza.

17646
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Peticionario: Empresa. Naeional Hidroeléctl'ica del Riba~

gorzana. <.ENHER). Barcelona, paseo de GI'!¡,cia., 132.
Instalación: Línea transporte de energfa eléctrica a 25 Kv. de

tondrn;tor de AI-Ac. de· 43,05 milímetros cuadrados de sección,
con una longitud' de 390 m. en tendido aéreo y de. Al\ _de
3 por 150· :milímetros cuadrados de secci(5n, con unA longitud
de 110· m. de tendido subterráneo para suministro a hf E. T. nu
mero ·20.074 lENTASAl, de 630 cKVA. de potencia.

Origen: ,Apoyo número 21 de la línea 25 kv.
Derivación a E.T. 20,048. .
Presupue'sto: 319.650 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
SÍtuación:'T Mde Pobla de Mafumet.
Finalidad: Suministro de energía !:\la Refinería de ENTASA.

17645 ORDEN de l' de iulio de 1974 r:JJ)r la' que se .aprue
ba la clasificación d~ las vías pecuarias existentes
'en el término municipat de.Ca,tadau, 'provincia de
Valéncia.

Ilmo. Sr.' Visto el .expediente seguido para la clasificación
de las vía's .pecuarias existent€!sen .,el t~rmi:lo muIiicipal de
Catadau, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
~iendo ,favorables ,cUantos informes· se emitieron, y habié:ndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.. .

Vistos los articulas 1.0 al 3.°, 5.° al 12· y 23 del Reglamento
de Vías' Pecuarias aprobado por Decreto 23 de diciembre de
1944, en relacióri con 10fípertinentes de la Léy de Procedimiento
Administrativo -d~ 17 de julio d~ 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la. Naturaleza e informe de la
Asesoria Jurídica, ha 'resuelto aprobar la. clasificación de las
vías pecuarias existentes e'n el 'término municipal de Catadau,
provincia de V~lencia., por el que se considera:

Vias pecu.arias necesarias

. Cañada Real de CasUlla.-Tramo izquierdo.-Ap.chura: 75,22:2
metros,' '

Vereda del camino de Colmeneros,-Anchura: 20.89 metros~
CO~l¡lda de la FQnchela.-Ap.chui'a~ 15 metros.
Veteda -de Alberique.-Anchura: 20,B9 metros.
Cañada Real de' Aragón.':"'Anchura: 75,2~: 2 metros.

Vias pecuaria.sexcesivas

Cañada Reai de Castilla.~Ttamo derecho.~Anchúra: ?5,22
~etros, que se r.educe a 20 metros. . '.

Cañada Rl:3al de Castilla.-Corto tramo izquierdo, Anchura:
75,22 metros,. que ,sé redu~e' a 20 metros.

Tramo de la Cañada de Castilla: aJ abrevadero-cle Uchol.
Anchura; 75,22:2 metros, que se reduce a 37,61:2 metros.
. El recorrido, ~:Ureccíón, .superfiCie y demás característícas

ele las antedicJ:l,asvías pecuarias, figura¡ en el proyecto de c1a
sificació!ide techa 8 de noviewbre de 1972, cuyo contenido, se
tendrá. presente en todo cuanto le afecte. _

En aquellos tramos de la misma afectados J?or, situaciones to
pogx:áficas, paso por zonas urbanas, alteraCIOnes por el tras
curso del tiempo en cauces fluviales o. situaciones de derecho
previstas en el artículo· 2.° del Reglamento de Vjas Peouarias
su anchura quedará defi:nHivamente fijada al practicarse el

.deslinde. _ -'
Esta Resolución, que se publicará en el "Boletín Oficial del

,Estado» .y en el de la provinCia para general conocimiento, ago
ta l.a via gubernativa, .pudiendo los que se con,sideran afecta:..
dos por ella L'1terponer recurso de reposiaión, previo al conten
cioso-a,dministrativo en la fortna, requisitos: y plazos seIialados

.por el artículo 126 de la Ley de Procedi:mient,p 1\.dminist'rati
va. de 17 de ju1i6 de 1958, en armonía con el artículo 52 y si
gu!en~es. dl;\. la L~y de 27 de diciembre de 1956, regulada por
la Junsdlcclon contencioso-administrativa. '

Lo. que le .comunico a V. J. para su conocimie~fo y efectos.
Dios guarde a v, 1; , .
Madrid, 1 de julio de 1974,~P. D.. ·el Subsecretario, Jesé

García Gutié"rrez, ' .

Ilmo. Sr. Director del Instituto. Nacional para la ConservaCión
de la NaturaleZa, .


